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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid –Cundinamarca treinta (30) de abril dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2024-0607-00 

PROCESO 

PAGO DIRECTO LEY 1676 DE 2013 ART 60, 
DECRETO REGLAMENTARIO 1835 DE 2015 ART. 

2.2.2.4.2.3 

DEMANDANTE 
BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada con NIT. 
860.051.894-6, 

DEMANDADO 
JULIAN ANDRES RETAVIZCA, identificado con 
Cédula de Cédula de Ciudadanía N° 80792553 

 
En virtud a la solicitud que procede, se dispone: 

 
Levantar la orden de aprehensión que recae 

sobre el automotor.  
 
Por secretaria ofíciese para efectos de la 

cancelación de la medida.  
 
Oficiar al parqueadero a fin de que proceda 

hacer entrega del vehículo a la demandante, a través de su 

representante legal o por quien autorice.  
 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios 

ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 
2213 de 2022, a la dirección electrónica que se conozcan o la 
que reporté la actora.  

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 075 hoy 02-05-2024 

El secretario,  

Firmado Por:



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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